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LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

ACUERDA 

PRIMERO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Alcalde de Juárez, Cruz 

Pérez Cuéllar, a fin de que se responsabilice, atienda la ciudad y dé 

respuesta a los juarenses, por el incidente provocado este fin de semana en 

El Chamiza!. 

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la autoridad antes 

citada, para su conocimiento y los efectos a que haya lugar. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
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